
                     

 

GUIA PARA LA CONSTITUCIÓN Y UTILIZACIÓN DEL DOMICILIO FISCAL ELECTRÓNICO 
 
Para acceder a los servicios web de la DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS se deberá utilizar la Clave Única de 
Identificación Tributaria (CUIT) y la "Clave Fiscal" otorgada por la Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero (ARCA). 
 
Podrá acceder utilizando la citada clave a través de la página de ARCA con clave fiscal www.arca.gob.ar, 
seleccionando el servicio “Rentas Tucumán” 
 

 
 
O bien, ingresando con Clave Fiscal desde www.rentastucumán.gob.ar, al link “Servicios con Clave Fiscal”. 
 

 
 
 
Luego de ingresar a los “Servicios con Clave Fiscal”, deberá seleccionar la opción “Domicilio Fiscal 
Electrónico”. 



                     

 

 
 
 
A continuación se deberá seleccionar “Formulario de Adhesión” 
 

 
 

En el Formulario de Adhesión deberá completar los datos solicitados y seleccionar el botón “Enviar”. 
 



                     

 

 
 
El sistema indicará que se envió el código de confirmación a la dirección de correo indicada oportunamente. 
 



                     

 

 
 
A los fines de completar el trámite de adhesión deberá ingresar el código de verificación enviado a su 
dirección de correo electrónico. 
 

 
 

El sistema indicará que el trámite se ha completado con éxito. Podrá imprimir Constancia de Adhesión. 
 

 
 



                     

 

 

 
 
Luego de darse de alta podrá consultar sus notificaciones ingresando en el botón “Notificaciones”: 
 

 
 
 

 
 

 
Cuando tenga notificaciones nuevas: 



                     

 

 

 
 

 
Las notificaciones leidas se guardarán en la solapa “Leídas”. 

 

 
 
 


